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Valledupar Cesar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:     PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD respecto de la menor 

MIRANDA SOFÍA RIVAS BENJUMEA. 

DEMANDANTE: YANIRA BENJUMEA MIRANDA.  

DEMANDADO:   SUISBER VILLASMIL RIVAS TORRES.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00186-00. 

 

Subsanada la demanda de la referencia y teniendo en cuenta que la misma 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes, C. G. del 

P., se ADMITE y ORDENA: 

 

Imprimir el trámite del proceso verbal (arts. 368 y s.s. y 395 ibídem). 

 

EMPLAZAR al señor SUISBER VILLASMIL RIVAS TORRES, mediante 

publicación que se ordena realizar en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, según lo prescribe el artículo 10 Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el artículo 108 C. G. del P. Por Secretaria efectuar la 

publicación ordenada.  

 

SOLICITAR a la Coordinadora del ICBF Centro Zonal 2 de Valledupar, 

comisione a una trabajadora social de ese Centro Zonal para  practicar visita 

social al hogar donde reside la menor MIRANDA SOFÍA RIVAS BENJUMEA 

para establecer su entorno familiar al lado de su progenitora, las condiciones 

habitacionales, ocupacionales, redes de apoyo, entorno, familia extensa que 

la conforma y demás circunstancias relevantes para el proceso, con la finalidad 

de velar por su cuidado y desarrollo integral.  

 

Notificar esta providencia al Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia adscritos a este Juzgado. 
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Téngase al doctor FREDDY MANUEL GONZÁLEZ ESTRADA, como 

apoderado judicial de la señora YANIRA BENJUMEA MIRANDA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Advertir al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en el asunto, 

sobre la obligación que les impone el artículo 78-14 C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

AMSM 
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